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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 8 de septiembre de 1999

por la que se establece una distribución indicativa entre los Estados miembros de las asignaciones
con cargo a la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola para

las medidas de desarrollo rural durante el período 2000-2006

[notificada con el número C(1999) 2843]

(1999/659/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola
(FEOGA) (1), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 46,

(1) Considerando que, de conformidad con el primer guión
del apartado 2 del artículo 35 del Reglamento (CE) no
1257/1999, la sección de Orientación del FEOGA debe
cofinanciar la distribución de los créditos de compro-
miso para las medidas de desarrollo rural incluidas en
los programas del objetivo no 1;

(2) Considerando que, de conformidad con el segundo
guión del apartado 2 del artículo 35 del Reglamento
(CE) no 1257/1999, la sección de Garantía del FEOGA
debe cofinanciar la ayuda comunitaria para las demás
medidas de desarrollo rural;

(3) Considerando que el punto 23 de las Conclusiones de la
Presidencia del Consejo Europeo de Berlín, celebrado los
días 24 y 25 de marzo de 1999, establece la perspectiva
financiera correspondiente al desarrollo rural y las
medidas de acompañamiento financiadas por la sección
de Garantía del FEOGA para el período 2000-2006;

(4) Considerando que, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 46 del Reglamento (CE) no 1257/1999, la Comi-
sión decide las asignaciones iniciales a los Estados miem-
bros para las medidas de desarrollo rural cofinanciadas
por la sección de Garantía del FEOGA, desglosadas por
años en función de criterios objetivos y teniendo en
cuenta su situación y necesidades concretas, así como el
nivel de esfuerzo que deba realizarse, particularmente
por lo que respecta al medio ambiente, la creación de
empleo y el mantenimiento del paisaje;

(5) Considerando que, a la vista de las dificultades estructu-
rales particulares en las zonas rurales cubiertas por el
objetivo no 2 de los Fondos Estructurales, la Comisión
deberá tratar de garantizar que, en la programación de

las medidas de desarrollo rural, el importe de la ayuda
comunitaria per cápita sea notablemente mayor en estas
zonas que en las zonas no cubiertas por el objetivo no 1
o el objetivo no 2, en lo que respecta a las medidas
establecidas en el artículo 33 del Reglamento (CE) no
1257/1999;

(6) Considerando que se han tenido en cuenta los compro-
misos recogidos en el punto 22 de las Conclusiones de
la Presidencia del Consejo Europeo de Berlín de los días
24 y 25 de marzo de 1999;

(7) Considerando que, de conformidad con el apartado 3 del
artículo 46 del Reglamento (CE) no 1257/1999, la Comi-
sión deberá adaptar las asignaciones iniciales en función
del gasto real y de las previsiones de gastos revisadas
presentadas por los Estados miembros teniendo en
consideración los objetivos del programa,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Las asignaciones iniciales a los Estados miembros para la ayuda
al desarrollo rural cofinanciada por la sección del Garantía del
FEOGA para el período 2000-2006 quedan establecidas en el
anexo.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 8 de septiembre de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
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Asignación financiera (1)

Estados miembros Media anual
(millones de euros)
(precios de 1999)

%

ANEXO

Ayuda al desarrollo rural 2000-2006

Asignaciones a los Estados miembros

Bélgica 50 1,2

Dinamarca 46 1,1

Alemania 700 16,1

Grecia 131 3,0

España 459 10,6

Francia 760 17,5

Irlanda 315 7,3

Italia 595 13,7

Luxemburgo 12 0,3

Países Bajos 55 1,3

Austria 423 9,7

Portugal 200 4,6

Finlandia 290 6,7

Suecia 149 3,4

Reino Unido 154 3,5

Total 4 339 100

(1) Para el cálculo de las asignaciones anuales por Estado miembro para el período
2000-2006, los porcentajes indicados en el cuadro anterior se aplican a los
importes que figuran en las perspectivas financieras anuales inscritas en el
punto 23 de las Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Berlín.


